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Información adicional sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento: Instalaciones energéticas no industriales 

Responsable del 
tratamiento 

Director General de Industria, Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein nº 
2, 39011 Santander (Cantabria). 

Delegado de Protección 
de Datos 

Delegado de Protección de Datos. Gobierno de Cantabria. Peña Herbosa, 29 -4ª Planta- 39003 
Santander (delegadoprotecciondatos@cantabria.es). 

Finalidad – Descripción 
breve 

Gestión y tramitación de los expedientes de solicitud de autorización y/o comunicación de 
puesta en marcha de instalaciones de tipo energético y de carácter no industrial. 

Finalidad – Descripción 
detallada 

Su fin es que este tipo de instalaciones cuenten con todas las garantías procedimentales para 
la correcta autorización y/o puesta en marcha de  instalaciones eléctricas, de gas, agua y/o 
almacenamiento de gases licuados del petróleo o receptoras de gas de uso no industrial en 
instalaciones radicadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

Plazos previstos de 
conservación 

Se conservará mientras exista un interés mutuo para mantener del tratamiento y cuando ya no 
sea necesario para tal fin, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar 
la seudonimización de los datos o la destrucción total de los mismos. 

Elaboración de perfiles y 
decisiones automatizadas 

No. 

Legitimación – Artículo 
6.1 del RGPD 

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento 

Legitimación – 
Descripción detallada 

 Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria 

 Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos 

 Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio 

 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (B.O.E. nº 310 de 27/12/2013) 

 Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiembre, sobre liberalización industrial 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el reglamento electrotécnico 
de baja tensión 

 Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación, DB HS- Salubridad Exigencia Básica HS 4: Suministro de agua 

 Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de 
distribución y Utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 A 11 

 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el nuevo Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en Edificios 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 
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Información adicional sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, se informa: 

 Orden de 12 de enero de 1998, de la Consejería de Industria, Turismo, Trabajo y 
Comunicaciones, por la que se establecen requisitos adicionales de las instalaciones de 
gas en locales destinados a usos domésticos colectivos o comerciales 

 Orden de la Consejería de Industria, de 17 de octubre de 2003, por la que se dictan 
instrucciones para la aplicación del reglamento electrotécnico para baja tensión 

 Orden de 5 mayo de 2004, por la que se modifica la Orden de 17 de octubre de 2003 

 Orden IND/29/2007, de 9 de mayo, por la que se regula el procedimiento para la obtención 
del certificado de cualificación individual y el carné de instalador autorizado en fontanería, 
la autorización de las entidades de formación en fontanería y se establecen las normas 
sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores 
de suministro de agua de uso no industrial en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 Orden IND/23/2009, de 23 de septiembre, por la que se establece el contenido de la 
documentación precisa para la instalación, ampliación y traslado de industrias en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Orden INN/2/2015, de 19 de enero, por la que se modifica la Orden de 17 de octubre de 
2003, por la que se dictan instrucciones para la aplicación del Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión 

Consecuencia de no 
facilitar los datos 

Si no se facilitan los datos solicitados no resulta posible realizar los trámites administrativos 
para la tramitación de la inscripción en el correspondiente registro. 

Consecuencia de eliminar 
los datos por el ejercicio 
de derechos 

Si en el ejercicio de los derechos del/de la interesado/a relativos a sus datos personales 
supusiera que el organismo competente no dispusiera de ellos durante la tramitación, no 
serían posibles los citados trámites administrativos y por lo tanto la tramitación de la solicitud 
quedaría suspendida. 

Datos tratados Datos identificativos: Nombre, NIF/NIE/Nº de pasaporte, dirección postal, teléfono, correo 
electrónico, firma 

Datos Académicos: Titulación 

Datos profesionales: Cargo que se ostenta en la empresa que se representa, categoría 
profesional, número de colegiado, número de carné profesional 

Origen de los datos Datos identificativos: Proporcionados por el/la propio/a interesado/a, mediante formulario o con 
documentación adicional entregada. 

Datos Académicos: Proporcionados por el/la propio/a interesado/a, mediante formulario o con 
documentación adicional entregada. 

Datos profesionales: Proporcionados por el/la propio/a interesado/a, mediante formulario o con 
documentación adicional entregada. 

Destinatarios Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y exclusivamente para 
operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada, podrán comunicarse a los siguientes 
encargados del tratamiento: Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de 
Cantabria 

Derechos El interesado tiene los siguientes derechos: acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad de los datos, oposición y retirada del consentimiento prestado. 

Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el Delegado de Datos. 

También tiene derecho a reclamar ante la siguiente autoridad de control: Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es) 

 


